
PASO A PASO CON UN EJEMPLO DE UN ESTUDIANTE PARA QUE SIRVA DE GUIA PARA 

DESCARGAR EL RECIBO: 

1. Debe igresar a la página Colsih.edu.co/plataforma academica da click 

 
2. Ingresa por el usuario del Padre de familia o del estudiante 

 

3. se dirige al menu 

 

4. En el Menú da click y selecciona Estado de cuenta  

 
 

5. Estando en:  estado de Cuenta da clic  en Estado en el nuevo grado al 

que ingresa el estudiante en el año 2024 

 



6. Al dar clic en la palabra estado se despliega el recibo de pago, se ubica al 

frente del nombre del mes (ENERO) y en el icono de la impresora da click  
 

 

 

7. Se generará su recibo de matrícula en PDF 

 
 

8. Ya generado su recibo y si desea realizar el pago en línea se devuelve a la 

ventana anterior en su equipo y podrá dar click en el botón PSE que se 

encuentra ubicado al principio de la ventana. 
 

 
 

Recuerde que para el pago PSE, es necesario tener la referencia o código 

del estudiante que es de suma importancia sea idéntico al que se muestra 

en el recibo de PDF (en el paso 7);   esto para que el pago ingrese de forma 

correcta,  porque si queda mal deberá llevar el soporte de pago al Colegio 

para la corrección en la plataforma del pago realizado. 

 

 
 

 

Por último, les recomiendo siempre revisar que la referencia o código del estudiante 

les quede idéntica, siempre revisen el recibo que les dan de soporte en el banco o en 

corresponsal, saquen copia o tomen foto y tengan en su archivo ya que se presentan 

muchos errores humanos de parte de las personas que reciben (cajeros) y por eso 

muchas veces sus pagos no aparecen en plataforma de manera oportuna. 

 



De igual forma tenga en cuenta que si cancela después de la primera fecha 

límite de pago, deberá adicionar automáticamente el valor de la 

extemporaneidad a su pago, que para el presente año son $4.000. 
 

 
 

Si el pago no lo realiza dentro del mismo mes, y le queda para el siguiente mes deberá 

sumar nuevamente $4.000 al valor de la mensualidad; o si el pago por el concepto de la 

Mensualidad es incompleto, y no se cancela la totalidad dentro del mismo mes, sucederá 

que se generará la extemporaneidad. 

 

 


